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Real órden disponiendo que por la Dilección de Obras públicas se re 
cuerde á los Gobernadores de provincia el cumplimiento de una 
Real orden expedida ccn lecha 3 de Setiembre, adoptando las dis
posiciones oportunas para llevar á efecto lo que dispone la lev 
de 30 de Junio de 1856 en la parte relativa á la construcción de
carreteras provinciales y caminos vecinales.........................................  1548

--------- Albufera de Alcudia.

Otra autorizando á D. Juan Perez Sanlillan para que veriíique lo  ̂
estudios de desecación de la Albufera de Alcudia en M allorca,. .  1551

--------  Rio Tajo.—Molino harinero.
Otro autorizando al Conde de Cumbre-Hermosa para que constru

ya un molino harinero en el término de Ulano, aprovechando las 
aguas del rio T ajo ,...................................................... ................................ ( . j 551

— Ailbufera de Alcudia.
Otra autorizando á D. Juan Perez Sanmiilan para que verifique los 

estudios de desecación de la Albufera de Alcudia en Mallorca........  1556
._____. Rio Valderaduey.

Otra autorizando á D. Jacinto Ramos para que adicione las obras de 
un molino harinero que posee sobre el rio Valderaduey..................  • 4556

— _  Sindicato de riegos de Larca.
Otra nombrando Yice-director del Sindicato de riegos de horca á

D. Ginés Perez Lucerga.................................................  " 4 556
...____ _ ¡lio C 'uerpo de Hombre.—Aprovechamiento de aguas.
Otra autorizando á D. Leoncio Miranda para que construya una fá

brica de panos en el término de Béjar aprovechando las aguas
del rio Cuerpo de Hombre...................................................................... '___  1556

— ~  Obras de ensanche de Madrid.--Ayuntamiento.—Diputación pro- 
% racial.— Proyecto.

Real decreto autorizando al Ministro de'Fomento para que, oyendo al 
Ayuntamiento y Diputación provincial de Madrid y poniéndose de 
acuerdo con los domas Ministerios, formule un proyecto de en
sanche de esta capital en la forma que se exp resa .. . ................ 1561

____ _ Rio Guadalete,—  Presa.
Otra autorizando á D. Enrique Boimairo para hacer los estudios ne

cesarios para establecer una presa en el rio Guadalete á las in 
mediaciones del molino de la Cartuja con el objeto que se indica. 4 562 

_____ _ Rio Ripollet.
Otra autorizando á D. Juan Barata y Giutar para que aproveche las 

aguas del rio Ripollet como motor de una fábrica de hilados s i
tuada en el término de Castellar, provincia de Barcelona................. 1574

______ Acequia de Valero.
Otra autorizando á D. José y D. Antonio Jimeno y Olsina para cons

truir un molino harinero en el término de Fadrell, provincia de 
Castellón , aprovechando las aguas de la acequia de Valero......... .. 1574

_____  Rio Guadalhorce.
Otra autorizando á Dona María de los Remedios Checa para que 

construya un molino harinero y batan en el término de Anteque
ra . provincia de Málaga, aprovechando las aguas del rio Guadal
horce .............................................. ...................................... 1574

______ Fcr ro-ca rr iles.— 7) i v is i o n es.— L inca s.
Real orden estableciendo cuatro divisiones de ferro-carriles, cada

una de las cuales comprenderá les líneas que se expresan...........  1559
______ Obras de la Puerta del Sol,
Real orden íesolviendo que los Sres. Hamal y Mamby no tienen de

recho á reclamar indemnización alguna del Estado* ni al abono de 
los gastos que lian sufragado por ios estudios y trabajos de las
obras de ensanche y embellecimiento de la Puer ta del Sol............ 1582

____ _ Sindicato de riegos del rio Alcoy.
. Real orden nombrando Director del sindicato de riegos del rio Al

coy á D. Francisco Moran y Roda......................... . ............................. 1591
______* Rio Polop.
Otra declarando que no há lugar á lo solicitado por D. Miguel Pas

cual y Llacer para que se revoque la autorización concedida á 
D. Joaquín, D. Antonio Perez y otros para construir cuatro presas
sobre el rio Polop.......................................... .................. - , .................. ........  4 591

______ Pao Calders.
. Otra concediendo á D. Sebastian Tapias 18 meses de próroga para 

concluir las obras de una fábrica que tiene proyectada en el tér
mino de Navareles, con el fin de que aproveche las aguas del rio
Galdei b.............. . . .................. .......................................................................... 1591

______ Rio Rolbaite.
. Otra autorizando á D. Tomas Granero y Bellver para que varíe la 

presa construida sobre el rio Bolbaite, en el término de Chella, 
provincia de Valencia , para aprovechar las aguas de dicho rio 
en un molino harinero.......................................... ........................... ............. 4591

______ Rio Grande.
. Otra autorizando á D. Matías y D. Juan Garcés Gallardo para que 

construyan una fábrica de liiladostm el término de Junquera, pro
vincia ele Málaga, aprovechando al efecto las aguas del rio 
Grande......................... .......................................■ •...............................................  1591

____ _ Puerto de Jícnicasin.
, Otra autorizando á D. Joaquín Tárrega para que practique los es

tudios necesarios para la habilitación del puerto de Benicasin........  4606
______ Rio Ripollet.
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Real orden denegando la autorización solicitada por í). Jaime Uinbert 
para aprovechar las aguas del rio Ripollet con destino a un estable
cimiento industrial que se proponía construir..................................... .

----- - Albufera de Alcudia,
Otro Autorizando á D. Juan Perez Sanlillan para ejecutar los estu

dios de desecación de la Albufera de Alcudia con sujeción á lo 
dispuesto en el art. 8.° de la instrucción de 10 de Octubre de 1845.

------  Rio Caldas.-—Servidumbre de ácueducio.
Otra resolviendo que no há lugar á la declaración de servidum

bre legal de acueducto que Doña Carmen Casademunt solicitaba 
imponer á D. Jaime Safont, para conducir aguas del rio Caldas
con destino al riego por terrenos de propiedad de este.....................

.____ Rio formes.
Otra autorizando á la sociedad Marques de Villa-Alcázar Torres y

Calvo, para que construya una fábrica de harinas en la villa de 
Téjares, provincia de Salamanca, aprovechando las aguas del rio
'formes...................... ............................................................. . , ...........................

~ — Arroyo Carchena.
Otra autorizando á D. Pedro Rodríguez Carretero para aprovechar 

las aguas del arroyo Carchena en un molino harinero y aceitero
que ha de construir en el término de Raena....................... "...................

------- Rio de Albáida.
Otra disponiendo que se promueva expediente por parte de quien 

posea ó represente la propiedad del molino de las Monjas, á fin 
de que legahnente pueda ser autorizado para ejecutar las obras 
necesarias al mejor aprovechamiento de las aguas del rio Albáida.

____  Desecación de los terrenos pantanosos de Patanra.
Otra autorizando á D. Manuel María de la Cueva para que verifique 

los estudios de la desecación de los terrenos pantanosos de Patanra. 
_____ Ferro-carril de Madrid á Im n.
Otra resolviendo se dé á la empresa concesionaria de las obras 

de la línea de ferro-carril de Madrid á lrun dé á los trabajos el 
impulso necesario para su completa ejecución con la advertencia
que se expresa.. .  .......................................  .............. .......................... - • • • •

------ Rio Veral.— Canalización.
Otra aprobando el proyecto presentado por D. Plácido Suarez Val- 

dés para la canalización del rio V era!, desde su nacimiento hasta
su desembocadura en Aragón......................................... ...........................

------  Acequia de Olmos.
Otra autorizando á D. Ignacio de Nestar para que construya un mo

lino harinero en el término de Quintanatello, provincia de Pa- 
lencia, aprovechando las aguas de la acequia de Olmos deriva
das del rio Burejo...........................................................................

------  Arroyo Tejeiras.— Forja catalana.
Otra autorizando á D. Nemesio Fernandez para que construya una 

forja catalana en el término do Paradasolana, provincia de León, 
aprovechando las aguas del arroyo Tejeiras.........................................

------  Sociedad de Crédito moviliario'español.
Otra autorizando á los Ingenieros de la Sociedad general de Crédito 

moviliario español para que puedan adquirir sobre el terreno 
todos los datos y noticias que juzguen necesarios, á fin de tomar
parte en la subasta de la línea férrea de Tíldela á Bilbao..............

____  Ensanche de la Puerta del So l— Expropiación.
Ley autorizando al Ministro de Fomento para proceder á la ejecu

ción de las obras de ensanche de la plaza denominada Puerta del
Sol en Madrid, bajo las condiciones que exp resa ...............................

____  Rieras Chica y Grande.
Real orden autorizando á D. Pedro Cisa para aprovechar las aguas 

subterráneas que se hallan en las rieras Chica y Grande y en el 
Torrente Tormes, provincia de Barcelona, en la forma que se
expresa...................................................................................................................

___ . Rio Llobregat.
Otra autorizando á D. José Riera para que construya un molino 

aserrador y una fábrica de hilados de algodón, en el término de
Mcrola, aprovechando las -aguas del rio Llobregat.........................

____  Aguas de la garganta deí Hornillo.
. Otra autorizando á D. Diego Arsiú para que aproveche las aguas de 

la garganta del Hornillo, después de ser utilizadas en el molino
de Botafuegos, y más que expresa..............................................................

____  Consejo de Administración de las obras de la Puerta del Sol.—
Nombramientos.

. Real decreto nombrando Comisarios del Consejo de Administración 
de las obras de la Puerta del Sol á D Ángel García de Loigorri 
y á D. Francisco Javier Arias Dávila Matheu. * ................

_____ Dirección facultativa délas obras de la Puerta del Sol.— Nom
bramiento,

. Real orden nombrando Director facultativo y económico délas obras 
de ensanche y embellecimiento de la Puerta del Sol á D, Lucio
del V alle........................................ .... . .......................... • .................................

____ Ayuntamiento de Madrid.— Diputación provincial.
. Otra disponiendo lo conveniente para que el Ayuntamiento y Dipu-» 

tacion provincial de Madrid designen los individuos que hayan 
de representarles en el Consejo de Administración de las obras
de la Puerta del Sol, y más ¡que expresa..................................... .. • • • *

Obras de texto.— Véase Instrucción pública.
Obras de la Puerta del Sol—Véase Obras públicas.
____ del puerto de Algeciras.— Véase Créditos extraordinarios.
Observación de quintos.— Véase Quintas.
Oficiales destinados á Ultramar.— Véase Ultramar.

__ de sección.— Véase Telégrafos,
Ordenanzas del Ejército.— Véase Servicio militar.
Organización.— Véase Veterinaria mHitar.

1580

1580

1580

1380

4608

1608

4608

i 6 i 2 

4 64 9

4625 

4 625

1626

4637

1637 

163"

4637

4638

4638

4638

Pecha
de la publicación.

Junio 1 9 . . . , .

Idem.............*,

Abril 21.

Mayo 19.

Abril 20 .

Abril 2.

Mayo 9..

Idem 29. 
Junio 21

Número 
de la 
Gaceta.

Pe rsonü i — V ease Ma rin a.
Plaza ele Smdoña.—Véase Estados mayor de Ejército y plazas.
Portazgos,— Carretera general de Madrid á Teruel,— Carretera trans

versal de Zaragoza á Valencia:— Obras públicas.
Real orden resolviendo lo conveniente acerca del establecimiento dé 

!ds portazgos que se expresan en las carreteras general de Ma
drid á Teruel y transversal de Zaragoza á Valencia............................  4627

Otra restableciendo, según estaba mandado por Real orden de l .0 
de Mayo de 1851, los portazgos en el puente del Guadalbulloñ,
Puente de Arenas, Venta del Zegrí, las Cabezas con su interven
ción, puente de los Vados y puente del C asin ................j ..................  4627

Posesión de minas.— Véase Minas.
Prelados diocesanos.— Véase Rogativas.
Premios.— Véase Agricultura.
Premios de Constancia.— Propuestas.—Directores generales de las a r

mas.— Intendente general militar.— Tribunal Supremo de Guerra y 
Marina.

Circular regularizando en todas las armas é institutos del ejército 
el sistema de propuestas de premios de Constancia en la forma
que se expresa............................................................................... .. 1568

Presa en el rio Guadalete.—Véase Obras públicas.
Presidentes de Sala.— Translaciones.—Audiencias.
Real decreto trasladando á los Presidentes de Sala D. José María 

Haro y D. Mariano Gayan á las Audiencias de Albacete v Va-
lladolid.............................................................................................. .........  pr'Qg

Presidios.— Véase Establecimientos penales.
Presupuestos.— Véase fondos.
•— — municipales.— Yéase Colección legislativa.
Primeros Comandantes.—Véase Ultramar.
Profesores castrenses.— Véase quintas.
Programas de enseñanza.—  Véase Ayudantes de Obras públicas.
- —  de exámenes de entrada.— Véase Ayudantes de obras públicas,
Proyecto de ensanche de Madrid.— Véase Obras públicas.
Propuestas. — Véase Dirección de Infantería.
— — Véase premios de Constancia
Prorateos.— Pensiones forales.— Juicios.— Enjuiciamiento civil.
Real decreto declarando comprendidos en el art. 1208 de la ley de 

enjuiciamiento civil como actos de voluntaria jurisdicción los ju i
cios de prorateo que se practican en Galicia y A s t u r i a s . 1537 

Próroga.— Véase Subsistencias.
Provisión de curatos.— Diócesis.— Curatos.
Resúmen de los nombramientos para los curatos de las diócesis que

se expresan...........................................................................................................   4549
Idem de los nombramientos hechos para los curatos vacantes que

¡se expresan................. ........................................     1586
W em .d....................................................      1606
Idem id.............................................................................................   16íg
Provisión de plazas.— Véase Telégrafos.
Publicaciones.— Véase Servicio militar.
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Idem 19.

Idem 26. 

Idem,. . .

Reino.Papel sellado.—Véase Escribanos y Notarios del
____ Véase Sociedades mercantiles.
Pase del ejército de la Península al de la isla de Cuba.- 

tramar.
Paso redoblado.— Véase Táctica.
P atent es sa n ita r i as.— V é a se Sanidad.
Pensiones forales.— Véase Prorateos.
Permutas.— Véase Magistrados,
Personal.—Véase Guerra.
____ Véase Hacienda.

• Véase Lì-

Mayo V, 

Idem. . ,

Idem.

Idem.

Junio 24.

Quintas.—  Véase Consejos provinciales.
------ Honorarios de los facultativos civiles. — Quintas en observa

ción.— Consejos provincíales.
Real orden autorizando á los Consejos de provincia para que seña

len una retribución módica y proporcionada á los facultativos que 
se nombren para la observación de los quintos en la caja, v más
que expresa.............................................................................................. 1536

■—  Milicia provincial.— Exenciones.
Otra resolviendo lo conveniente acerca de la exención que goza un 

mozo viudo con hijos que se casó antes de haber corrido para el
reemplazo del ejército activo........................................................................  1566

~— - Reemplazo del ejército.— Cupos de hombres.— Repartimiento.
Real decreto llamando al servicio de las armas, para el reemplazo 

del ejército activo, 50,000 hombres en la forma que se exprese.. 1573 
— Repartimiento hecho con arreglo á los artículos 18 y 49 de la 

ley de quintas vigente, para la distribución de los 50,000 hom
bres cou que, en virtud de lo mandado en Real decreto de esta 
fecha, han de contribuir las provincias del reino para el reem 
plazo del ejército activo en el año actual .......................... . . . . . .  1573

------ Diputaciones -provinciales.—Ayuntamientos.— Declaración de sol«
dados.— Gobernadores de provincia.— Consejos provinciales.

Reaiórden dictando varias disposiciones para la ejecución del r e 
emplazo del ejército decretado en esta fecha..................................  . . .  1573

Directores generales de las armas.— Ministerio de Marina.—Saca de 
quintos.

Circular disponiendo lo conveniente acerca de la saca de quintos y
conducción de estos á sus destinos.............................................. .............  4594

——— Distribución de quintos.
Otra remitiendo á las Autoridades militares un ejemplar de la dis

tribución de los 50,000 hombres correspondientes al remplazo del 
presente año .......................................................................................................... 4 594

------ Profesores castrenses. —  Observación de quintos. —  Hospitales
militares.

Real órden mandando que los profesores castrenses encargados de 
la observación de los quintos tengan á la vista un sucinto ex
tracto de los antecedentes necesarios para establecer con más fun
damento^! juicio de dicha observación según se expresa............ .... 1594

------  Milicianos provinciales.— Fianzas.
Otra disponiendo lo conveniente acerca de si las plazas de milicia

nos provinciales que han correspondido á varios mozos que se 
hallan en el extranjero deben cubrirse con la de fianza de 6,000 
reales que prestaron para garantir su responsabilidad ó llamarse
en su lugar á los suplentes á quien corresponda..................................  1598

——  Ley orgànica de, la reserva.—Mozos casados declarados soldados.
Circular resolviendo que, respecto á todos los expedientes de re

clamación promovidos en el Ministerio de la Gobernación sobre 
la «aplicación del art. 2.° de la citada Real órden circular de 6 de 
Setiembre último, se entienda publicada la ley orgánica de la re
serva el dia 6 de Agosto de 1855 en las capitales de provincia; el 
11 deí mismo mes en los demas pueblos de la Península, y 4 o dias 
después, ó sea el 21 y 26 respectivamente, en las Islas Baleares.. 1632 

------  Quintos en observación.— Véase Quintas. [Se continuará.)

BOLETIN RELIGIOSO.

Santiago Apóstol, Patrón de España y San Cristóbal Mártir, 
Cuarenta lloras en la parroquia de San Juan y Santiago.

A e S tlC U L T U R A , IN D U ST R IA  Y CO M ERCIO .

ALCALDIA—CORREGIMIENTO DE MADRID.

De los partes remitidos en este dia por la Intervención de arbitrios municipales, la del mercado de granos 
y nota de precios de artículos de consumo, resulta lo siguiente

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL  
DIA DE HOY.

1.399 
4,268
1.400 

i 1,601
35

470

40

fanegas de trigo, 
arrobas de harina de id. 
Libras de pan cocido, 
arrobas de carbón, 
vacas, que componen 33, 

libras de peso, 
carn eros, que hacen 40, 

libras de peso, 
corderos, que hacen libias de peso»

80,5

632

966

j PRECIOS DE ARTÍCULOS AL MAYOR Y POR 
I MENOR EN EL DIA DE HOY.
i ......... . . _....... .

PRECIOS DE GRANOS EN EL 
MERCADO DE HOY.

i
PRECIOS. Fanega.

Rs. vn.
Cebada d e . .. ~ 2 8 á 3 T ~

Por mayor. Por menor. A lgarroba.... 50 á 53

Trigo vendido. Precios.

Fanegas. Rs. vn.
Carne de vaca. . . . 44 á 48 rs. arr. 48 á 20 ctos. lib.

— de carnero. á 16 ctos. lib. á 46 id. 23 á ............ 63
— de tern era . 58 á 70 rs. arr. 2o á 51 id. 56 ............ 66
—  de cordero. 15 á 46 ctos. lib. 45 á 16 id. 95 . . . . . . 65

Tocino añejo.......... 120 á 4 30 rs, arr. 44 á 48 id. 240 ............ 68
—  fresco.......... » x> 110 ............ 69 %

1 —  en c a n a l... » » 89 73
Lomo......................... » » 60 ............ 74
Jamón....................... 400 á 110 id. á 54 id. 124 ............ 75
Aceite........................ 66 á 68 id. á 22 id. 71 ............ 77
V in o ,........................ 34 á 40 id* 4 0 á 4 4 id. ello. 95 ............ 79
Pan de dos libras. » 42-46-20 cuartos. 128 ............ 80
Garbanzos.............. 46 á 54 id. 46 à 48 id. lib. 81 . « . . . 0 84 %

34 á 38 id. á 12 id. AG 92
A rroz........................ 38 á 40 id. 42 á 44 id. 216 . . . . . 94
Lentejas............ ..... 22 á 24 id. 4 0 á 42 id. 100 ............ 95
C arhon.t . t ............ 7 y2 á 8 id. »
Jabón........................ 50 á 64 id. 18 á 22 id. 1554
Patatas. 6 1  7 id. 3 á 4

Londres, 48 de Julio.— Exterior, 40 3/8.—Certifica*- 
dos, 5 1/2.— Pasiva, no se cotizó.

B IB L IO G R A FIA .

COLECCION LEGISLATIVA DE ESPAÑA. — { CONTI- 
nuacion de la Colecion de decretos: edición oficial.)— Se 
ha publicado el tomo 71 Je  dicha obra corespondiente al 
primer trimestre del presente año, y se halla de venta en 
el despacho de libros de la Imprenta Nacional y en la 
portería del Ministerio de Gracia y Justicia , al precio de 
22 rs.

Esta obra se publica por entregas mensuales, cons
tando cada una de ellas de 10 á 14 pliegos de impresión 
próximamente, ó sean 160 á 224 páginas en 8.° mayor.

El precio de suscricion es el de 6 rs. al mes en Ma
drid y 21 por trimestre en provincias, franco el porle: 
por un año 70 rs. en Madrid y 80 en provincias, abona
dos al tiempo de hacer la suscricion. En Ultramar y el 
extranjero 60 rs. vn. por semestre.

Se hallan en prensa y se repartirán muy en breve las 
entregas de Abril, Mayo y Junio, correspondientes al se
gundo trimestre del presento año. 5

Lo que se anuncia al público para su inteligencia.
Madrid, 24 de Julio da 4 8 5 7 .« « E l  Alcalde-Corregidor, Cárlos MarforL

Quedan por vender so
bre 2,400 fanegas.

HISTORIA DEL ESCORIAL. — GRANDE ES EL SER-
vicio que, á nuestro modo de ver, presta D. Antonio Ro
tundo á la nación publicando la historia del monumento 
de Felipe II, con el lujo, exactitud y perfección que lo 
hace. La 10.a entrega que «acaba de dar realce en gran 
manera al mérito de la publicación. Descríbese con toda 
exactitud el modo como el régio fundador del Escorial 
supo reunir las innúmeras reliquias que allí se vene
ran , daremos á conocer por medio de un perfecto re tra 
to al famoso Guzman de Silva, que tan buen servicio 
prestó al fundador proporcionándole aquellos restos ve
nerandos, un dibujo exacto del cuadro del Ticiano que 
está en el altar mayor de la llamada Iglesia vieja del 
Escorial, la fachada occidental del Monasterio y dos ador
nos de esquisito gusto copiados del Vigiliano que existe 
en aquella singular biblioteca.

declara que en tal concepto acepta todas sus disposicio
nes , y se compromete á ejecutar las referidas obras me
diante una rebaja d e.........por 400 del total de los precios
que comprende el análisis y detalle estimativo.)

( Fecha y firm a.)

Se acompañará á cada proposición el correspondiente 
documento que acredite que el contratista se halla dis
puesto á depositar en la Caja de la Sociedad la cantidad 
de 90,000 rs. tan pronto como sea aceptada su proposi
ción por la Sociedad, quedando esta cantidad como fian
za hasta la completa terminación de las obras y como ga
rantía de su buena ejecución.

La adjudicación se acordará por el Consejo de admi
nistración de la Sociedad, el cual queda libre de hacerlo 
en favor de la proposición que tenga por conveniente, sin 
que por esto esté obligado á verificar dicha adjudicación 
al que ofrezca más rebaja en los precios de las obras ni 
dar explicaciones sobre su decisión.

La adjudicación quedará sometida á todas las modifi
caciones que el Gobierno pueda introducir en el proyecto, 
y el contratista no podrá por este motivo reclamar in
demnización alguna de la Sociedad, aun en el caso de 
que estas modificaciones ocasionaran la anulación de la 
contrata.

Madrid, 24 de Julio de 1857.-»»El Administrador dele
gado , Ignacio de Olea. 2767 = 2

2. ° Se admitirán cuantas proposiciones se hagan al 
todo ó parte de dichos bienes; pero se reserva la Direc
ción la facultad de aprobar ó desaprobar, lo que verifica
rá dentro del plazo de 24 horas.

3. ° La descricion y pormenor de los bienes á que se 
contrae esta subasta se consignan en las declaraciones 
periciales que van citadas, las que, así, como los títulos 
de pertenencia de las fincas, estarán de manifiesto en la 
Escribanía del citado Sr. Rodrigo, calle del Postigo de 
San Martin, núm. 1, cuarto tercero derecha, donde podrán 
examinarlos si gustan los que se propongan interesarse 
en la subasta.

Madrid, 20 de Julio de 4857.» P o r acuerdo ele la Jun
ta , el Secretario , tenedor de libros, Francisco Manuel 
Villaverde. 2755— 2

SOCIEDAD MINERA LOS INOCENTES— MINA CAZA- 
dora.— La Junta general de esta Sociedad, en sesión que 
celebró anoche, acordó que se anuncie en este periódico 
que la acción núm. 79, que poseía D. Márcos de la Fuen
te , ha sido amortizada por auto de la Autoridad judicial.

Y en cumplimiento de dicho acuerdo lo hago saber 
al público para los efectos correspondientes.

Madrid, 16 de Julio de 1857.**El Director, J. M. F, 
Septien. 2756

ANUNCIOS P A R T IC U L A R E S .

SOCIEDAD GENERAL DE CRÉDITO MOVILIARIO Es
pañol.— Ferro-carril del Norte.— Tercera sección.— De 
Burgos á lrun.— Adjudicación de obras de terraplenes.—  
Se adjudican las obras de terraplenes de Nanclares á Vi
toria en un trozo de 15,434*90.

B O LSA .

Cotización iel 2b de Julio de 4857 á las tres de la tarde,
EFECTOS PÚBLICOS.

100 consolidado, al contado,3 p or 8*T ítu los de
60 C,

Títulos del 3 por 100 diferido, i d . , 25-85 d.
Deuda amortizable de primera, al contado, 12.
Idem id. de segunda, id ., 6-60 d.
Deuda del personal, id., 10-80 d.
Acciones de carreteras.— Emisión d e 1 . ° d e  Abril de 

4 850. Fomento de á 4,000 rs ., id., 86-50 d.
Idem de id. de á 2,000 , id. , 88-50 .
Idem de 1 .# de Junio de 1851,  de á 2 ,000 ,id., 86-25. p. 
Idem de 31 de Agosto de 4 852, de á 2,000, id., 91 p.

Acciones del Canal de Isabel II de á 1,000 , 8 por 100 
anual, id., 105.

Idem del Banco de España, id ., 140-50 d.
Compañía general de crédito en España, acciones 

de 1,900 rs ., 50 por 4 00 de desembolso, id., 1,820 p.
Sociedad metalúrgica de San Juan de Alcaráz de á 2,000, 

Ídem, 39.
CAMBIOS.

Lóndres á 90 dias, 50-45 p .— P arís  á 8 dias vista, 
5 - 2 I p.

BOLSAS E X T R A N JE R A S .

Amsterdam, 48 de Julio. —Diferida, 25 7/16.—Exte- 
terior, 43 1/8.—«Interior, 37 3/4.

Evaluación de las ob ras .. 
Gastos imprevistos............

Total___

..Rs. 2.824.074,00
175.926,00

3.000.000,00

Los planos y demas documentos de este proyecto se 
hallan en la oficina de D. Arturo Renoust des Orgeriers, 
ingeniero encargado de la Sociedad en Vitoria, como tam
bién en la oficina de D. Casimiro Letourneur, Ingeniero 
en Jefe de la misma en Burgos.

Las proposiciones se «admitirán hasta el dia 15 de 
Agosto por D. Casimiro Letourneur en Búrgos,

Modelo de proposición.
«El que suscribe (nombre, apellido y domicilio) con

tratista de obras públicas, fijando su residencia en Vi-
t r r r w r t a c n t i í w  r ! a  f i P i  Dl'OVeCtO

dista de obras públicas, fijando su residencia en Vi
toria , después de haberse enterado del proyecto de las 
obras de terraplenes de Nanclares á Vitoria y en particu
lar del pliego de condiciones y del análisis de los

SOCIEDAD FABRIL Y COMERCIAL DE GREMIOS.—  
Por acuerdo de la Junta directiva de la misma se enaje
nan en pública subasta extrajudicial los siguientes bie
nes pertenecientes á dicha Sociedad en la villa de Ez- 
caray.

La magnífica fábrica de paños y otros tegidos de la
na y seda con sus dependencias y agregados, que se com
pone de 38,187 varas cuadradas, de las cuales se hallan 
edificadas 9,750 varas, limitado todo por una pared de 
manpostería, cuya fábrica con sus dependencias y agre
gados, descrita con la debida expresión en la declaración 
pericial de reconocimiento y avalúo del maestro de obras 
D. Manuel Santa María, fecha 15 de Abril último, ha si 
do por el mismo perito tasada en la cantidad de 725,749 
reales á rebajar cargas, y sin alterarse los derechos y ser
vidumbre que ora en favor ora en contra tuviesen.

La casa denominada de la Estorba , en la misma villa, 
y situada frente de la puerta principal de entrada al edi
ficio-fábrica que comprende 733 varas cuadradas y ad
yacente á la misma; un huerto de cabida de 95 centiáreas 
y 64 decímetros, descrita y tasada por el mismo perito 
en la propia fecha en 16,208 rs. á rebajar cargas, v 
manteniéndose las servidumbres, ya en pro ya en con 
tra que hubiese constituidas.

Los efectos, útiles y existencias de la mencionada fá
brica y casa cuyo pormenor aparece consignado en la re 
ferida declaración pericial, baiuados en 373,116 rs. vn.

Asimismo, en virtud de igual acuerdo de la Junta 
directiva de la expresada Sociedad, se venden en pública 
subasta extrajudicial los bienes siguientes, que la perte
necen en la ciudad de Cuenca:

La casa titulada Fábrica de los cinco Gremios de Ma 
drid, con todas sus dependencias y agregados, detallada
mente descritos en la declaración pericial de D. Manuel 
Mateo y D. Venancio Urango, fecha 13 de Febrero últi
mo, que según tasación de los mismos vale todo 418,048 
reales vellón.

Y el remate de unos y otros bienes se verificará en 
los términos siguientes:

4.® La subasta se verificará extrajudicial mente en es
ta corte y ante el Director de la Sociedad y la presencia 
del Escribano de número D. Manuel García Rodrigo, en 
el dia 10 del mes de Setiembre próximo venidero, áTas 
once de la mañana, en las oficinas de la Sociedad, calle 
del Caballero de G racia, núm. 44 , cuarto segundo.

VAPORES-CORREOS DE CÁDIZ Á LA HABANA
tocando en Santa Cruz de Tenerife y Puerto Rico.—Gau
thier, hermanos, y compañía.

Estos vapores saldrán de Cádiz el 4 2 de cada mes 
conduciendo la correspondencia pública y oficial,

Precio del pasaje.
Popa, primera cámara, comprendido el vino (0 ,  ó San

ta Cruz de Tenerife, 40 duros; á Puerto-Rico, 125, y á la 
Habana , 150.

Proa, segunda clase, id á Santa Cruz, 30 dur os ; á  
Puerto-Rico, 80, y á la Habana, 100.

Precios de los* Retes, 30 ps. fs. tonelada inglesa. 
Dirigirse para todas las noticias de flete y pasaje:
En Madrid, Excino. Sr, D, Nazario Carriquiri, calle de 

Jacometrezo, núm. 66.
En Cádiz, Sres. Lacave y Eehecopar.
En Barcelona, Sres. López Gordo y compañía.

(i) Los pasajeros de primeras cámaras que quieran 
ir solos en sus camarotes y tener el privilegio de esco
gerlos, pagarán ademas 10 duros para Santa Cruz ; 2L 
para Puerto-Rico, y 50 para la Habana. Sin embargo , 11 
compañía se reserva el derecho de disponer de las cam; s 
vacantes, abonando á los pasajeros la diferencia que ha - 
van pagado por estar solos. 2771

ESPECTACULOS.

CIRCO DE PAUL. (Teatro de verano.) — Á las nueve 
de la noche.— La fiesta en la aldea , juguete cómico bai
lable pantomímico, en ei que el Sr. Fiexmore hará el 
papel de grotesco. —  Escena de ventriloquio por el señor 
Mvr. — El Tourniquet, por el Sr. Parelii. — El Escoces 
Fretillant.

EN LA IMPRENTA NACIONAL,


